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14156 ACUERDO de 14 de junio de 1994, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se convoca concurso para cubrir en régimen
de provisión temporal, determinados Juzgados.

La Comisión Permanente del Consejo ha acordado en esta fecha
y en armonía con lo establecido, en los artículos 428 a 432 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, convocar para cubrir en régi
men de provisión temporal los Juzgados de Primera Instancia e
Instrucción que a continuación se relacionan:

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía:

Sanlúcar la Mayor.
Ronda número 2.

El concurso se regirá por las siguientes bases:

Primera.-Los Jueces en régimen de provisión temporal ejetccn
funciones jurisdiccionales si.n pertenecer a la Carrera Judici'aL si.n
carácter de profesionalidad y con inamovilidad temporal.

Durante el tiempo que desempeñen sus cargos, los Jueces en
régimen de provisión temporal quedarán ·sujetos al Estatuto jurí
dico de los miembros de la Carrera Judicial, estarán afectados
por las incompatibilidades y prohibiciones de los artículos 389
a 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y tendrán derecho
a percibir las remuneraciones que reglamentariamente se señalen
dentro de las previsiones presupuestarias.

Segunda.-Sólo podrán tomar parte en el concurso aquellos
licenciados en Derecho que soliciten una, varias o todas las plazas
convocadas y que reúnan a la fecha de expiración del plazo de
presentación de solicitudes los demás requisitos exigidos, en los
artículos 302.1 y 303 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Quienes deseen tomar parte en el concurso dirigirán sus ins
tancias al Presidente del Tibunal Superior de Justicia, lo que
podrán hacer directamente o sirviéndose de cualquiera de las
modalidades previstas en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, dentro del plazo de los diez días naturales siguien
tes a la convocatoria del concurso en el "Boletín Oficial del Estado",
sin que incidan en el cómputo de dicho plazo cualquiera otras
formas de publicidad que puede darse a la c'onvocatoria.

Tercera.-Las instancias y documentos Que la's acompañen se
presentarán por duplicado y tales instancias habrán de contener,
inexcusablemente los siguientes datos.

a) Nombre y apellidos, edad, número del documento nacional
de identidad, domicilio y teléfono en su caso.

b) Declaración expresa de Que el solicitante reúne todos y
cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria a la fecha
en que expire el plazo establecido para la presentación de soli
citudes y compromiso de prestar juramento o promesa que esta
blece el artículo 318 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

c) Relación de méritos; que a efectos de las preferencias eSÍ-:i

blecidas en el artículo 43] de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
alegue el concursante.

d) Indicación, con orden de preferencia, de las concretas plaza
o plazas que pretende cubrir de entre las convocadas en el con
curso.

e) Compromiso de tomar posesión de la plaza que resulte
nombrado en los plazos establecidos legalmente previstos y una
vez prestado el juramento o promesa.

A las instancias, se acompañarán, inexcusablemente fotocopia
del documento nacional de identidad, los documentos exigidos
con carácter general para ac.reditar el cumplimiento de los rí'qui
sitos establecidos y los acreditativos de los méritos preferenciales
alegados por el solicitante, o copia autenticada de los mismos.

Cuarta.-La selección y nombramiento de los Jueces en régimen
de provisión temporal se efectuará por la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de Justicia, con aplicación motivada de las
reglas de preferencia previstas en el apartado 2 del artículo 431
de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Quinta.-Los nombramientos se harán para el período de un
año sin perjuicio de la posibilidad de prórroga a que se refiere
el artículo 432.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. En todo
caso, dicha prórroga podrá acordarse por una sola vez y requerirá
la previa autorización del Consejo General del Poder Judicial.

Contra los Acuerdos de la Sala de Gobierno del Tribunal Supe
rior de Justicia en materia de nombramientos, lQ.S interesados

podrán interponer rrecurso de alzada ante el Consejo General del
Poder Judicial, a fin d~ agotar la vía administrativa.

Igualmente prm:.ederá ei recurso de alzada contra el Acuerdo
de dicha Sala en miHer'", de prórroga y cese del Juez en régimen
de provisión tempor<,~;

Sexta.-Los Juc';:.o", ,,~~ régim~n de provisión temporal cesarán
en el cargo por la~. t.:1i1'io¿';'" que prevé el artículo 433 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial.

Séptima.-En el -;;"?,ut?sto de rectificación de errores ql1e afec
tasen a algunas de las plazas anunciadas en este concurso, se
iniciará de nuevo o?l ~lazo señalado en la base segunda de esta
convocatoria para:o. solicitud de plazas afectadas por errOL

Lo que se hace puh!i(.o pata general conocimiento.
Madrid, 14 de junio de 1994.-EI Presidente del Consejo Gene

ral del Poder Judiciéd

SALA SANCEEZ

MINISTERIO
DE JuSTiCIA EINTERIOR

141 57 RESOLUCION de 10 de junio de 1994, de ia Dirección
Genera! d(; Ilelacíones con la Administración de Jus
ticia, por k: que se convoca concurso para la prouisión
de plazo dn funcionario Técnico Facultatiuo en ellns
tituto Na!~kma1de Toxicología.

De conformidad r.:~n lo previsto en el artículo 455 de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y el artículo
62 del Reglamento :::Jrganico del Instituto Nacional de Toxicología,
en la redacción dad' "':. mismo por el Real Decreto 3061/1982,
de 15 de octubre, ..-:: comlOca concurso para la provisión de una
plaza de Jefe de Se ~'( ión de Histología-Anatomopatología, para
el departamento de S~"ma, de acuerdo con las siguientes bases:

Primera.-Podrán participar en él los funcionarios Técnicos
Facultativos dellnslituto Nacional de Toxicología.

Segunda.-Las instancias para tomar parte en este concurso,
así como las renunu.:..s a las peticiones, deberán tener entrada
en el Registro Geu<:'rai de este Minísterio o ser cursadas en la
forma señalada en eA articulo 38 de la Ley 30/1992, de 25 de
noviembre, de Régimen ",lurídico de las Administraciones Públicas
y del ProcedimientJ Administrativo Común, dentro del plazo de
veinte días natural~s. contados desde el siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado».
Las solicitudes que "W p~e-sentene~ las oficinas de Correos deberán
ir en sobre abierto pan. ~e! selladas y fechadas por el funcionario
de Correos antes de ser certificadas.

Tercera.-A la vista de las solicitudes recibidas, el concurso
se resolverá por e~t::, Dirección General, teniendo en cuenta el
tiempo de servicios e~'edivosque como Técnico Facultativo hayan
prestado los aspirantes, los méritos de carácter científico que acre
diten y, en especial. los contraídos durante el desempeño de sus
funciones en el Instituh. De todo ello deberán -acompañar las
oportunas justificaciones y se valorarán de acuerdo con el siguiente
baremo:

Antigüedad:

1. Por cada añe '"::::r-mpleto de servicios prestados como Téc
nico Facultativo titu!~' c~l Instituto, 0,2 puntos (máximo 2 puntos).

2. Ante igualda<1 dI; tiempo de servicios prestados se valorará
la mejor situación en el escalafón con 0,50 puntos.

3. Por cada año completo de servicios prestados en otros
Cuerpos l:Ie la Admhi-;tración o interinamente como Facultativo
del Instituto Nacional dE' Toxicología 0,1 puntos (máximo 1 punto).

Méritos científicos:

1. Título Oficia¡ {,,: la especialidad. 1 punto.
2. Grado Académicu de Doctor, 1 punto.


